
  

Guayaquil 28 de noviembre de 2019 

Señor 

Raúl Arcenio Reyes Barzallo 

Ciudad., 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que FELAINI S.A. en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el 

lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 

manera Individual. 

La compañía anónima FELAINI S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 21-01-2009, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución 09.G.IJ.0000710 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 09 de Febrero de 2009, fojas 15.708 a 15.723 

Atentamente, 

   en ] 

ica Katiusca Ochoa Vergara 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

CERTIFICO que he aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía FELAINI S.A. y en 

consecuencia he tomado posesión del mismo. 
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MA); DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:538.841 

FECHA DE REPERTORIO:09/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FELAINI 
S.A., a favor de RAUL ARCENIO REYES BARZALLO, de fojas 62.128 
a 62.131, Libro Sujetos Mercantiles número 8.321. 

ORDEN: 53341 
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DEL CAN TON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 11 de diciembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO pol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0:19340 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


